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rUHTO BE SU88mPe!ÓN P«ESiG BE 8Ü8GRIPBI0K

n «ABAeoSA
Bu la Admlnletraclón del Bo l bt Iw , site 

«n la Imprenta de la Caea-HoBpíelo de Mieerl- 
eordla.

Las suscripciones de fuera podrán baceree 
remitiendo su importe en libranxa del Tesoro 
5 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franquead* 

ai Regente de dicba Imprento.

80 PESETAS ALAÍO -EXTRAMERO 46

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días Inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará ios números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DB LA PROVINCIA 1ARAU0U

£$TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
Les leyes obligan en la Península, ieiaa ídyacentne, Cenariae > 

wrrilorhs de Africa sujetos á la legislación peninsular, fc loa 
telute días de su promulgación, si en ellas no se dispusiaso otra 
¿asa (Códijo civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para is capi
tal de provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dlae después para los demáe pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

¡nisediatantenle que loe Sre». Alcaldes y Secretorios reciban 
esto Bo l bt In , dlapcndrán que se fije un HjeEavlar en el sitio da too 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del algulqpte.

Los tires, decretarlos cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de oste BonrrÍN, coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de ceda semestre.

PARTE OFICIAL
—•> —

uEi. CüaSUÜ Di «tNISTMf.

S. M. el Key (Q. D. G.) y Augusta Real 
(amilia continúan en esta Corte sin novedad 
aa su importante salud.

Gaceta 11 Diciembre 1904).

_ SECCION SEGUNDA
SOBIEMO CIVIL DE LA mVINCIA DE ZARAGOZA |

Negociado —Circular.
El Sr. Director de los Establecimientos de Be

neficencia, con techa de ayer, me participa que en 
el mismo din se tugó del Manicomio el demente 
Ignacio del Río Jimeno, natural de Santa Cruz de 
Grío, de treinta y dos años de edad; y de las señas 
siguientes: Es alto, rubio y usa boina.

En su consecuencia, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, agentes de orden público y demás 
Autoridades procedan á su busca y detención, po
niéndolo á disposición de dicho Sr. Director, caso 
de ser habido.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1904.—El Gober
nador, Ramón Planten

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad.
Rectificación.

Por error material de copia, el art. 17 del regla
mento de Policía saniteria de los animales domés
ticos, aprobado por Real orden de 3 de Julio del 
corriente año, publicado en la Gaceta del 12 del 
actual, debe quedar redactado en la siguenteforma:

«Art. 17. Al hacer la declaración oficial de la 
existencia de la epizootia se determinará cuáles de 
las medidas sanitarias indicadas deberán ponerse 
en práctica, sin perjuicio de ampliarlas después si 
la gravedad ó naturaleza de la enfermedad lo hicie
ra preciso.»

En el art. 11, párrafo l.°, donde dice «De las Ca
ballerías», debe decir «De las caballerizas».

En el art. 13, último párrafo, donde dice «al Ins
pector general de Sanidad», debe decir «ai Inspec
tor general de Sanidad interior».

An el art. 19, en donde dice «Autoridad local í 
Inspector de Sanidad provincial», debe decir «Au
toridad local é Inspector Veterinario provincial».

El art. 187, letra d, debe quedar redactado en la 
siguiente forma:

«d) Cumplir las órdenes que los Inspectores 
provinciales de Sanidad ó de Veterinaria le comu
nique, y transmitir á los Veterinarios municipales 
aquellas cuyo cumplimiento corresponda á éstos», 

Madrid 29 de Diciembre de 1904.

M.C.D. 2022
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S letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

« Regente de dicha Imprenta.
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Inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den. 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 35 céntimos de peseta ca
da uno.
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Las leyes obligan en la Península, it¡aa adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á leu 
teinte días de su promulgación, si en ellas rose dispusiese otra 
cesa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son. obligatorias para la capi
tel de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
loado cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inxedlatamente que loe Sres. Alcaldes y Secretarlos reciba» 
esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un «templar en el sitio de eco 
tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguióte.
. ?rV’ ó^r’tarlos cuidaran, bajo su maa estrecha responsa» 
bilidad, da conservar loa números de osle Bo l e t ín , colocclonadoi 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL SECCION QUINTA

pgESijimmte rnsEio ot wisísreas

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte sin novedad 
an su importante salud.

Gaceta II Diciembre 1904).
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—■—-—.--------------------------------------------- |
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;____ i

IV eg ociad o Circular.
El Sr. Director de los Establecimientos de Be- 

nefioenoift, oon techa de ayer, me participa que en 
el mismo din se fugó del Manicomio el demente 
Ignacio del Río Jimeno, natural de Santa Cruz de 
Crío, de treinta y dos años de edad; y de las señas 
siguientes: Es alto, rubio y usa boina.

En su consecuencia, encargo á los tires. Alcaldes, i 
Guardia civil, agentes de orden público y demás 
Autoridades procedan á su busca y detención, po- 1 
niéndolo á disposición de dicho Sr. Director, caso 
de ser habido.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1904.—El Gober
nador, Ramón Planter,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad.
Rectificación.

Por error material de copia, el art. 17 del regla
mento de Policía sanitaria de Jos animales domés
ticos, aprobado por Real orden de 3 de Julio del 
corriente año, publicado en la Gaceta del 12 del 
actual, debe quedar redactado en la siguenteforma:

«Art. 17. Al hacer la declaración oficial de la 
existencia de la epizootia se determinará cuáles de 
las medidas sanitarias indicadas deberán ponerse 
en práctica, sin perjuicio de ampliarlas después si 
la gravedad ó naturaleza de la enfermedad lo hicie
ra preciso.»

En el art. 11, párrafo l.°, donde dice «De las Ca
ballerías», debe decir «-De las caballerizas».

Eu-el art. 13, último párrafo, donde dice «al Ins
pector general de Sanidad», debe decir «al Inspec
tor general de Sanidad inierior».

Au el art. 19, en donde dice «Autoridad local 4 
Inspector de Sanidad provincial», debe decir «Au
toridad local é Inspector Veterinario provincial».

El art. 187, letra d, debe quedar redactado en la 
siguiente forma:

«d) Cumplir las órdenes que los Inspectores 
provinciales de Sanidad ó de Veterinaria le comu
nique, y transmitir á los Veterinarios municipales 
aquellas cuyo cumplimiento corresponda á éstos», 

Madrid 29 de Diciembre de 1904.
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Ajmíiniiiilo de li S. H. j í. B, Ciuiid di íaragon.
Condiciones para el concurso del suministro de trein

ta y dos aparatos de bronce para el alumbrado de 
la sala del Teatro Principal de Zaragoza, con arre
glo al diseño expuesto en la Secretaria del Ayun
tamiento.
1 “ El contratista tendrá obligación de entre

gar los aparatos, objeto de este concurso, á los tres 
meses de haberle comunicado la admisión de su 
proposición.

2 .a’ La colocación de dichos aparatos será de 
cuenta del contratista, dejándolos en disposición 
de funcionar en las debidas condiciones.

3 .* La colocación se hará de la manera si
guiente:

En el piso primero ocho aparatos iguales al di
bujo, constando cada uno de ellos de cinco brazos 
para alumbrado eléctrico y tres brazos para alum
brado por gas.

En el piso segundo ocho aparatos iguales á los 
anteriores.

En el piso tercero ocho aparatos del mismo or
den que los anteriores, pero constando solamente 
de tres brazos para alumbrado eléctrico y dos bra
zos para alumbrado por gas.

En el piso cuarto ocho aparatos enteramente 
iguales á ios del piso tercero.

El sitio donde deba colocarse cada uno de los 
aparatos será señalado de antemano por el Inge
niero municipal.

4 .a Una vez terminada la instalación se proce
derá á las pruebas oficiales, y si éstas dan resulta
do satisfactorio, la Sección de Instrucción recibirá 
la instalación, previo informe del Sr. Ingeniero mu
nicipal.

5 .a En las proposiciones se expresará el precio 
total de los aparatos, y además el de cada uno de 
ellos.

6 .a Si la instalación tuviese que ampliarse por 
creerlo así conveniente el Exorno. Ayuntamiento, 
el contratista tendrá, obligación de facilitar los apa
ratos necesarios, y proceder á su colocación en las 
mismas condiciones y con los mismos precios indi
cados en la proposición admitida.

7 .a El concursante cuya proposición fuese ad
mitida, depositará en la Caja municipal para res
ponder al cumplimiento de su contrato el diez por 
ciento de la cantidad por la cual se le adjudique 
la instalación, cuya cantidad le será devuelta al 
terminar el compromiso.

8 .a ' El pago se efectuará previa presentación de 
la factura con la conformidad del Sr. Ingeniero 
municipal y el visto bueno del Sr. Presidente de 
la Sección de Instrucción.

9 .a Si el contratista no hubiese terminado la 
instalación en la fecha fijada, sin causa que estime 
justa el Exorno. Ayuntamiento, ó faltare á las de
más condiciones, se rescindirá el contrato perdien
do el depósito.

10 . El Ayuntamiento se reserva el derecho de 
no admitir las proposiciones que por diferentes 
causas no crea convenientes.

11 . En la instalación de estos aparatos se ob
servarán todas las Gandiciones impuestas fiara 
esta clase de instalaciones por el Reglamento mu
nicipal vigente y especialmente las siguientes:

M.C.D. 2022
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(a) La masa del aparato estará aislada eléotri- 
camente de la canalización del gas por quinientos 
mil ohms al menos.

(b) Los cubillos ó bases de las lámparas de 
incandescencia estarán aisladas eléctricamente de 
la del aparato.

(c) Los hilos,fuertemente aislados y protegidos, 
se sujetarán al aparato, adaptando las formas de 
modo que no puedan deteriorarse con el calor 
del gas.

12 . Las proposiciones se admitirán en pliego 
cerrado en la Secretaría municipal durante el pla
zo de treinta días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, redactadas en 
papel de sello undécimo, expresándose el precio 
de cada aparato y el total del que sea objeto del 
concurso, acompañando la cédula personal del pro
ponente.

13 . En el término de treinta días, el adjudica
tario, antes de comenzar la fabricación de los apa
ratos, presentará el modelo fabricado debidamente 
concluido, para comprobar si se ajusta al dibujo 
objeto del concurso, y en el caso de que no se ajus
tase se comprometerá á introducir las reformas que 
el Sr. Ingeniero municipal señalare en armonía con 
el dibujo de origen; en otro caso quedará rescindi
do el compromiso.

14 . Los proponentes al concurso deberán acre
ditar tener satisfecha la contribución industrial 
respectiva.

15 . Para lo no previsto en las precedentes con
diciones regirá la Instrucción da subastas y con
cursos de 26 de Abril de 1900.

Zaragoza 23 de Diciembre de 1904.—El Presi
dente, Alfredo de Ojeda.—El Secretario, A. Ma
nuel Urbez.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 
29 del Real decreto de 26 de Abril de 1900, queda 
de manifiesto, en la Secretaría municipal, por el 
plazo de diez días, á contar desde mafia»» y duran
te las horas hábile” do ofiuiua, el pliego de condi
ciones para contratar por medio de subasta la co
locación de sillas durante el tiempo de cinco años 
en las plazas de la Constitución y Aragón y paseos 
de la Independencia, Pamplona y Sagasta,

Lo que se anuncia al público á efectos proce
dentes.

Zaragoza 30 de Diciembre de 1904.—El Presi
dente, Alfredo de Ojeda.—Por acuerdo de su exce
lencia, A. Manuel Ürbez, Secretario.

^SÍÍOOION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA ÍNSTANO'A

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, en providencia de hoy, ha 
acordado citar á Luisa Lausín, cuyo paradero se 
ignora, para que en el día tres de Enero próximo, 
y hora de las once de su mañana, comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta capital, á la cele
bración de la vista enjuicio oral de la causa for
mada por allanamiento de morada contra Manuel

Esteban Agulló; y se le apercibe que si no compa
rece le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1904.—El Escri
bano, José Quitarte.

SKOCION SEXTA
La plaza de Médico de Beneficencia de este pue

blo se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba. Su dotación consiste en 100 pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
hasta el día 10 de Enero próximo.

Viver de la Sierra 29 de Diciembre de 1904.—El 
Alcalde, Jesús Melús.

PARTE NO OFICIAL----------------------------------- -
Azucarera de lúdela en liquidación

La Comisión liquidadora de esta Sociedad tiene 
el honor de convocar á los señores accionistas de 
la misma á Junta general extraordinaria, que de
berá celebrarse en Tudela él lunes 16 de Enero 
próximo, á las once de su mañana, en los locales 
de la Sociedad Económica de Amigos del País, 
para dar cuenta de la liquidación.

Para tener derecho de asistencia á la menciona
da Junta, en cumplimiento de lo que disponen ios 
Estatutos de la Sociedad, los señores accionistas 
deberán depositar sus acciones ó resguardos de de
pósito tres días antes del señalado para la cele
bración de la misma en Tudela, en el domicilio 
social, en Zaragoza, en casa de los señores Valero 
y Torres, plaza de San Antonio Abad, núm.7, y en 
Pamplina, on oana de la señora Viuda de T. Irujo.

Tudela 31 de Diciembre de 1904.—Azucarera de 
Tudela en liquidación.—Un liquidador: Mariano 
Sáinz.

La Zaragozana.—Fábrica de Cervezas.
So c ie d a d  An ó n ima .

Por acuerdo del Consejo de Administración se 
convoca á los señores accionistas á Junta general 
ordinaria que se celebrará en el domicilio social el 
día 25 del mes actual, á las tres y media de la tar
de, para cumplimiento de lo dispuesto en los Esta
tutos.

En las oficinas de la Sociedad, Coso, 87, se faci
litarán los billetes que dan derecho de asietencia 
á dicha Junta, de nueve á doce, en los días 18 al 
23 del corriente mes, mediante la presentación 
para su toma de razón, de las acciones ó de los res
guardos de las depositadas en los Bancos de esta 
ciudad.

Zaragoza 2 de Enero de 1905.—El Administra
dor general de La Zaragozana (fábrica de cerve
zas), E. Gálvez.

OVL HOSPICIO
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